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'Decenio de la lgualdad de Opolun¡d¿des para Mulees y Hanbrcs'

'wakrnánta Peú suyunchikpá Oullqichachiy¡in Aypannápaq Hlnallataq Takyachinapaq Wata"

Anta, 3 de setienbre de 2025

Señor:

Elías Ccollatupa chacón
Alcalde

Municipalldad Provinclal de Anta
AntaJAnta/Cusco

ASUNTO: Sol¡cito publ¡cación en el Portal de Transparencia de la Entidad

REFERENCIA; Direcliva n." 00$202$CGi §ESNC, 'lmplernentacún de las Recomendaciones de los lnformes

de Servicios de Conkol Posterior, Seguimiento y Publicación" aprobado mediante Resolución de

Contra¡oría n." 263-2023-CG de 12 de julio de 2023.

fengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarjo cordialmente y al mismo liempo

comun¡cár a su despacho que este Órgano de Control lnstitucionall ha ejecutado e¡ servicio relacionado denominado:

'lmplementación de las Recomendaciones de los lnformes de Seruicios de Conlrol Posterior, Seguimiento y

Publ¡cación".

Atentamente,
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Jimmy Roberto Quocho filorales
Jefe Órgano de Control lnstitucon¿l

Mun cipalidad Provinciál de Anta
Contraloriá Genéral de la República

0{§tP 2025
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Munlcipaldad Prcyincia deAnta- 2do nivelde aCasá de la Cuturaen Av. Los Andes S/N Lzclchaca -Anta
Coreo Eleclronico: o.i.mun¡.nh,cgr@gma¡l.com

oFlcto N" 0722.2025.OCtiMPA

Sobre el particular, adjunto al presenle el iomalo "Estado de lmplementaclón dé las

recomendaciones d€l lnforme de Serv¡c¡o de Control Posterior orientadas a la lilejora de Gestión'
correspond¡ente al periodo Enero-Junio 2025, para su pubiicación en el PonaL de Transparencia Estándar de la
Entidad", de conformidad al nur¡eral 7,3 de marco normativo de la referencia que establece:

"7.3. De la Publ¡cac¡ón de los lnfomes de control y las reconendacionss orientadas a nojont
la gesaión de la enlldad
7.3.1 En el po¡lal web de la entidad.

a) Las reconendac¡ones üientadas a mejorat la geston de la ent¡dad der¡vadas de los
lnfonnes do Cantrol, cuyo estada es 'Pend¡ente", 'En proceso", 'lmplenentada, "No

lnplemenlada" e 'lnaplicable', se publican en el Podal de Transparencia Estándar de la
Ent¡dad, nediante el Anexa n." 3: Farnala para la publicac¡ón de/ eslado de /as

rcconendaciones del lnfüme, de sevicio de Contrcl Posteior, ü¡entadas a mejoñr la
gest¡ón de la ent¡dad, conjuntanente con el¡nfome de control especif¡co luego que la

Contraloúa lo haya publ¡cado en su podal Web.

(.. )
d) El funcionaio Publ¡co responsable de actualízar el Poftal de Transparcnc¡a estándar o

poftal web de la enfidad, publica el Anexo n." 3: Fornato para la publ¡cac¡ón del estado
de las reconendaciones del lnfoflne de Sevic¡o de Conlrol Posteior oientadas a
mejorar la Gestión de la Ent¡dad, en ol plazo náx¡no de tres (3) días hábiles s¡guleofes
de rec¡b¡do (...)."

Sin otro particular, hago prop¡cia la ocasión para expresarle las seguidades de mi
consideraoión
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DE IMPLEMENTACION DE LAS RVtCIOS P0sFORlrl T o LAA EJOM DRA E GONTROc L LAEEM DACIN No SE N DESEDERECO DEL

ilunicipalidad Provincial de AntaEntidad;

Enero a Junio 2025Perlodo del Seguimiento:

ESÍADO DE LA
RECOMENDACIÓN

RECOMENDAC'ONcon TIPO DE INFORi,IE OE

AUDNORIA RECOfi¡|.
N

N." DEL

INFORME DE

AUDITORIA

implementada,|

La municipalidad provincial de Anta contrató con proveedor y adjud¡có plaza CAS, a padente

que se encuentra dentro del segundo grado de parentesco de subgerente de recursos

humanos, lo cual afectó la legalidad y probidad de los actos de la administrac¡ón pública y el

conecto cumplim¡ento de la normativa de contrataciones del estado.

1

027-2024-

ocl/0381-
AOP

191-2024-

OCUN¡PA

Acción de Olicio

Posterior
,|

La Entidad no informó a la contraloria General de la Republica las razones del no acogimiento

alreg¡men de repogramac¡on de pago de aportes previsionales a los fondos de pensiones del

sistema privado de administracion de fondos de pensiones adeudados por entidades publlcas

(REPRO AFP lll), afectando la oportunidad de verificar el uso adecuado de los recursos y

coadyuvar al foratlecimiento y lransaprecnia de la Gest¡on

2

21853-2024-
CG/PREVI-

AOP

29529-2024.

CG/PREVI

Acción de oficio

Posterior
1

Contratación de proveedor que tiene primer grado de af¡nidad con funcionario de la Corte

Superior de Justicia de Cusco afectó la legalidad e integridad con la que deben desanollarse

las contrataciones en la entidad

3

implementada
052-2024-

oct/0381-
AOP

469-2024-

OCI/MPA
1

Designación de subgerenle de logíst¡ca sin cumpl¡r el requisito de cert¡ficación del OSCE;

afectó la legalidad de los actos del órgano encargado de las contrataciones de la entidad
4

En Proceso
24525-2024-

CG/GRCU-

AOP

2200-2024-

CG/GRCU

Acción de oficio

PosterioI
,|

lncumpl¡m¡ento de perfil de puesto en el cargo de Gerente Municipal en la Munic¡pal¡dad

Provincial de Antai situación que no garantiza la idoneidad en el acceso y ejercicio de Ia

función pública
5

En Proceso
Acción de Oficio

Posteior
'l

Incumplimiento de obligaciones func¡onales referidas a la adopción de acciones conectivas y

preventivas sobre las causas de la falta de presentación de la información de la empresa

Servicio Municipal de Transporte Anta S.A.C., ante el l/inisterio de Economía y Finanzas,

afectó la rendición de cuentas para la Cuenta General de la República del ejercicio 2023,

conllevando a la empresa a su inclus¡ón entre las entjdades omisas del citado ejercicio.

6

28352-2024-

CG/ECOFI-

AOP

b)V

.?
(-':.'.
(i

Acción de Oficio

Posterior

En Proceso

En Proceso
051-2024-

ocl/0381-
AOP

459-?024-

OCI/MPA

Acción de Oficio

Poster¡or

610-2024-

CG/ECOFI



DEL INTORME DE SERVIC DE R ORILDACIMENR ONES RITADOSE DE PM

Municipalidad Provincial de AntaEntidad :

Enero a Junio 2025

tt.'
RECOM

RECOMENDACÚN
ESTADO DE LA

RECOMENDACION

N.'DEL
INFORME DE

Ol¡cio n.'-
DE

N"

Acción de Oficio

Posterior
1

Viáticos y encargos internos otorgados el periodo 2024 pendientes de rendición, viene

afectando la legalidad y transparencia del uso de fondos públicos de la entidad, lo que

generaria perjuicio económico de s/ 10 522,73

Pendiente
004-2025-

oct/0381-
AOP

209-2025-

OCI/IVPA

En Proceso
010-2025-

ocl/0381-
AOP

341-2025-

0cl/i\4PA
1

Uso de instalaciones y bienes estatales para actividades distintas al fln público con presencia y

consumo de bebidas alcohólicas, afectó la atención a los usuarios, asicomo la imagen de la entidadB

En Proceso
384-2025-

OCI/MPA

Acción de Oficio

Posterior
I Cobro no autorizado por uso de bienes públ¡cos; así como, depósito extemporáneo de importe

recaudado, afectó la transparencia en el manejo de fondos públicos de la entidad
9

015-2025-

0ct/0381-
AOP

Enlidad no proporc¡onó dentro del plazo eslablecido ¡nformación y documentación requerida por el

kibunal de contrataciones del estado, afectando con ello el procedimiento adminislralivo sancionador,

así como la transparencia de los actos de la entidad

En Proceso
018-2025-

0ct/0381-
AOP

479-2025-

OCUIVPA

Acción de Oficio

Posterior

En Proceso11

012-2023-3-

539-RDS

Of¡c¡o n'061

2023lAVCN

AFG

Reporte de

Def¡ciencias

S¡gnificativas-

1

Al titular de la Entidad disponer a la Gerencia Municipal a lravés de la Gerencia de Planificación

Racionalización y Presupuesto con la sub gerencia de Presupuesto por resultados,

conjuntamente con la Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas y las Sub Gerencia de Tesorería,

realicen acciones necesarias para determinar de toma integra los saldos de balance, en

especial hacer un control adecuado de los saldos de presupuestos que no fueron incorporados

de periodos antedores, as¡ como las concil¡aciones bancarjas mensualizadas de todas las

cuentas corr¡entes y de ahorros que mantenga la Entidad, mas ello control de los devengados

que se giran en el siguiente periodo, cuyos importes deben de estar debidamente conciliados

con la Sub Gerenc¡a de Contab¡¡idad, con la final¡dad de ¡mplementar una pol¡tica ¡nterna para

efectuar la conciliación de saldos fnanciero y saldos presupueslales de manera permanente,

para determinar saldos reales al cierrc de cada periodo.

Recomendación n' 1

V"B
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Periodo del Seguimiento:

7

Acción de Oficio

Posterior

1'10



REC AtA DEORIE

Municipalidad Provincial de Anta

Enero a Junio 2025

RECOM.

N,'DEL
INFORi'IE DE

AUDITORIA

Rem!sión con

ofl!¡o n.'-
FORME D

AUDITORIA RECOMENDACIÓN

012-2023-3-

539-RDS

Oficio n"061.

2023tAVCN

AFG

Reporte de

Deficiencias

Significativas-

2

Al titular de la Entidad, disponer al Gerente Municipal a través de la Gerencia de Planificac¡ón,

Racionalización y Presupuesto con la sub Gerencia de Presupuesto por resullados,

conjuntamente con la Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas y la Sub Gerencia de

Contab¡lidad, realicen de manera periódica las conciliaciones Financieras presupuestales de

todos los movimientos de ¡ngresos y gastos del periodo, realizando el análisis a través de los

clasificadores presupuestarios y las diversas contabilizaclones al cierre de la emisión de

estados financieros y estados presupuestarios, con la finalidad de determinar las diferencias y

realizar los ajustes correspondientes dentro del periodo y asÍ cumplir con el paralelismo

contable para una mejor presentación de los gastos e ingresos del periodo.

Recomendación n" 2

En Proceso12

Oficio n'061.
2023lAVCN

AFG

Reporte de

Deficiencias

Significativas-

313

Al tilular de la Entidad, disponer a la Gerencia l\ilunicipal a través de las diversas Gerencias, Sub

Gerencia Oflcinas, áreas usuarias que ejecuten proyectos y/o actividades de inversión, con la

fuente de financ¡amiento de Recursos Ordinarios, realicen de manera adecuada una

programación, planificación y ejecuc¡ón de las metas y objetivos en la ejecución del presupuesto

dentro de cada periodo , con la finalidad de ejecutar el presupuesto del periodo y no se realice

al tesoro publim al cierre de cada periodo.

Recomendación n" 3

En Proceso

VB

a

GEsrtQllg,g'591

Entidad

Periodo del Seguimiento:

N" RECOMENDACIÓN

012-2023-3-

539-RDS


